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CONTRATO ABIERTO PARA LA “ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, 
CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024”, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, REPRESENTADA POR LA MAP. MARÍA ESTHER PRIETO 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
ASISTIDA POR EL C.P. ARIEL GÓMEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS, EN ADELANTE “LA PROCURADURÍA” Y, POR LA OTRA, MAGNOCOM, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. MARÍA DE LA LUZ TORRES 
LARA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

1. “LA PROCURADURÍA” declara que: 
 

1.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de conformidad con los artículos 1, 2 
fracción IV, 3 inciso B fracción I, 40, 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la cual se le otorgan entre otras facultades, 
programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos 
naturales, a la preservación y protección de los recursos forestales, de vida silvestre, 
quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y 
recursos genéticos, bioseguridad de organismos genéticamente modificados, especies 
exóticas que amenacen ecosistemas, hábitats o especies, el uso y aprovechamiento de 
la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales protegidas, la 
prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por 
materiales y residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, residuos peligrosos, 
impacto ambiental, emisión y transferencia de contaminantes, descargas de aguas 
residuales a cuerpos de aguas nacionales, ordenamiento ecológico y auditoría 
ambiental, de conformidad con las disposiciones aplicables; así como establecer 
criterios y lineamientos administrativos para tal efecto, además de salvaguardar los 
intereses de la población, estimular y fomentar su participación en la vigilancia y 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas ambientales, así como brindarle asesoría en 
asuntos de protección y defensa del ambiente en el ámbito de su competencia, y 
coadyuvar en la solución de problemas causados por emergencias o contingencias 
ambientales.  
 

1.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 64 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la designación emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 100.-017 del 27 de 
enero de 2022, la MAP. María Esther Prieto González, en su cargo de Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, con R.F.C. PIGE700620EH1, es una persona servidora 
pública adscrita a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
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1.3 De conformidad con el numeral “4.3 Administración del Contrato” del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, suscribe el presente instrumento el C.P. Ariel Gómez Aguilar, en su carácter 
de Director de Recursos Humanos, con R.F.C. GOAA750926EC4, que es la persona 
pública facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 
 

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-27-703-027703982-N-15-2024, con 
fundamento en los artículos 134 Constitucional, 17, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP” y los correlativos de su Reglamento. 
 

1.5  “LA PROCURADURÍA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 
autorización con folio No. 347 del 8 de febrero del 2024, autorizada por la Dirección de 
Recursos Humanos. 
 

1.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes No. PFP920718FB2. 
 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6, Colonia Tlacoquemécatl 
del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. 

 
2  “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

2.1 Es una Persona Moral legalmente constituida, lo que acredita con Escritura Pública 
número 60,457 del 16 de febrero de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Mauricio Martínez 
Rivera, Notario Público Número 96 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil electrónico número 
N-2017014658 el 22 de febrero de 2017, mediante la cual se constituyó la empresa 
Magnocom, S.A. de C.V., cuyo objeto social entre otros es la comercialización de todo 
tipo de productos textiles, productos de cuero, piel y sus derivados. 
 

2.2 La C. María de la Luz Torres Lara, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
sus términos y condiciones, como lo acredita con la Escritura Pública número 66,146 del 
26 de octubre de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Mauricio Martínez Rivera, Notario 
Público Número 96 de la Ciudad de México, mismas que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
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2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No. MAG170216BCA. 
 

2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como 
de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por 
el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
 

2.6  Tiene establecido su domicilio en Avenida de Las Américas No. 35 PB, Colonia Moderna, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03510, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
3 De “LAS PARTES”: 

 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA PROCURADURÍA” la “Adquisición 
Consolidada de Vestuario, Uniformes, Calzado y Equipo de Protección para el Ejercicio Fiscal 
2024 (Partidas 1 y 25)”, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su “Anexo 
I”, que forma parte integrante del mismo. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA PROCURADURÍA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de 
los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $223,407.93 (Doscientos veintitrés 
mil cuatrocientos siete pesos 93/100 M.N.) más el IVA por $35,745.27 (Treinta y cinco mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 27/100 M.N.) dando la cantidad de $259,153.20 (Doscientos 
cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y tres pesos 20/100 M.N.), y un monto máximo de 
$452,693.25 (Cuatrocientos cincuenta y dos mil seiscientos noventa y tres pesos 25/100 M.N.) 
más el IVA por $72,430.92 (Setenta y dos mil cuatrocientos treinta pesos 92/100 M.N.) que 
asciende a $525,124.17 (Quinientos veinticinco mil ciento veinticuatro pesos 17/100 M.N.).  
 
Los precios unitarios antes de IVA del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
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Partida Código Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Logotipo Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Precio 
unitario 

Monto 
Mínimo Monto Máximo 

1 BATA01 BATA ANTIESTÁTICA 
CABALLERO 

PIEZA SI 91 175 $445.29 $40,521.39 $77,925.75 

25 CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 
100% ALGODÓN UNISEX 

PIEZA SI 366 750 $499.69 $182,886.54 $374,767.50 

       SUBTOTAL $223,407.93 $452,693.25 

       IVA $35,745.27 $72,430.92 

       TOTAL $259,153.20 $525,124.17 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados 
en la “Adquisición Consolidada de Vestuario, Uniformes, Calzado y Equipo de Protección para 
el Ejercicio Fiscal 2024”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA PROCURADURÍA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA PROCURADURÍA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “Anexo I” que 
forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA PROCURADURÍA”, con la aprobación de la 
Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada vía correo electrónico a la Administrador del 
Contrato, la cual deberá ser emitida a nombre de la PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTEECIÓN AL AMBIENTE, con R.F.C. PFP920718FB2, la descripción de los servicios 
corresponderá a los descritos en este contrato y su “Anexo I”, así mismo se deberá agregar el 
número de contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA 
PROCURADURÍA” para efectos del pago. “EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y 
documentación que “LA PROCURADURÍA” le solicite para el trámite de pago atendiendo a las 
disposiciones legales e internas de “LA PROCURADURÍA” 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes se realizará dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes 
a la recepción del oficio firmado por el Administrador del Contrato, del listado definitivo de 
cantidades, tallas, colores e identidad gráfica de bienes por partida, conforme a las condiciones 
y entregables establecidos por “LA PROCURADURÍA” en el “Anexo I”. 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el “Anexo I” y en las fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” deberá 
reponer o corregir los bienes, sin costo adicional para “LA PROCURADURÍA”  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 25 de abril al 31 de 
diciembre de 2024. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA PROCURADURÍA” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
“LA PROCURADURÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA PROCURADURÍA”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “LA PROCURADURÍA” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 
la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“LA PROCURADURÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
En caso de que los bienes presenten defectos o vicios ocultos durante el periodo de garantía, 
el PROVEEDOR deberá reemplazar los bienes en un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles 
contados a partir de que se realice la notificación del motivo de rechazo por escrito o por algún 
medio electrónico. 
 
En caso de que el PROVEEDOR no realice la sustitución de los bienes en el plazo establecido, 
se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales de conformidad con lo establecido 
en “Anexo I” 
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NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a constituir una garantía, la cual podrá ser divisible y sólo se hará efectiva en la 
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal , mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser 
entregada a “LA PROCURADURÍA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “LA PROCURADURÍA” podrá rescindir el contrato y dará vista a las Áreas de 
Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones Públicas todas en el Ramo 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “LA PROCURADURÍA” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA PROCURADURÍA” dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse “LA PROCURADURÍA” a más 
tardar dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
PROCURADURÍA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR” 
 
También se podrá otorgar como garantía cheque certificado o de caja. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y “Anexo I”. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y 
cubrir los impuestos y derechos que se generen. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA PROCURADURÍA” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y a 
las Áreas de Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones Públicas todas en 
el Ramo Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA PROCURADURÍA” 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES. 
 
“LA PROCURADURÍA” designa como Administrador del presente contrato al C.P. Ariel Gómez 
Aguilar, en su carácter de Director de Recursos Humanos, quien dará seguimiento y verificará 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través de la Administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo I”, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “LA PROCURADURÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
En el presente Contrato no aplica el cobro de deductivas. 
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
“Anexo I”, parte integral del presente contrato “LA PROCURADURÍA” por conducto del 
Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente del cinco al millar (0.005) 
por cada día natural de atraso antes de IVA en los siguientes casos: 
 

a) Sobre el valor total de los bienes no entregados, por cada día natural de atraso en la 
recepción de los mismos. 

 
b) Sobre el valor total de los bienes que en su caso esté obligado a sustituir por cada día 

de atraso en la recepción de los mismos. 
 
De conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato notificará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico, 
el cálculo de la pena convencional, dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o 
la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con todos los seguros que se requieran para la entrega de 
bienes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “Anexo I” del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “LA PROCURADURÍA”. 
 
“LA PROCURADURÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“LA PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA PROCURADURÍA” 
o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA PROCURADURÍA”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “LA PROCURADURÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA PROCURADURÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
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exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el “Anexo I”, aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA PROCURADURÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la “LA PROCURADURÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de 
los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá 
dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA 
PROCURADURÍA” , ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA PROCURADURÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 
contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 
 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 
presente contrato. 
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b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA PROCURADURÍA” 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato 
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de 
la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto 
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 
j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA PROCURADURÍA” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en 
el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 
m) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA 
PROCURADURÍA” 
n) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “LA PROCURADURÍA”; 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA PROCURADURÍA” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA PROCURADURÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA PROCURADURÍA” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
PROCURADURÍA” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA PROCURADURÍA” elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA PROCURADURÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA PROCURADURÍA” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “LA PROCURADURÍA”. 
 
En caso de rescisión del contrato, “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar el anticipo que haya 
recibido más los intereses correspondientes. Los intereses se calcularán sobre el monto del 
anticipo no amortizado, y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o 
entidad. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “LA PROCURADURÍA” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 
órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA 
PROCURADURÍA”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA 
PROCURADURÍA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA PROCURADURÍA”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 



Contrato: PFPA-RF-LPN-DRH-025-2024 
 
 
 
 
 
 

 

15 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “LA PROCURADURÍA” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar 
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 
POR “LA PROCURADURÍA” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 

MAP. María Esther Prieto González Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas 

PIGE700620EH1 

C.P. Ariel Gómez Aguilar Director de Recursos Humanos GOAA750926EC4 
 
POR “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C 
MAGNOCOM, S.A. DE C.V. MAG170216BCA 
 

srangel
Rectángulo

srangel
Rectángulo
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AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMjYxOTQwMDdaFw0yNTAzMjYxOTQwNDdaMIHaMSUw

IwYDVQQDExxNQVJJQSBFU1RIRVIgUFJJRVRPIEdPTlpBTEVaMSUwIwYDVQQpExxNQVJJQSBFU1RIRVIgUFJJRVRPIEdPTlpBTEVaMSUwIwYDVQQKExxNQVJJQSBFU1RIRVIgUFJJRVRPIEdPTlpBTEVaMQswCQYD

VQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSbWVwZzU3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QSUdFNzAwNjIwRUgxMRswGQYDVQQFExJQSUdFNzAwNjIwTURGUk5TMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCW302i9RuDZyqJ/UxgrYx7oxm/ozKCd++FlywxGfGkqs0ZAYPkijtg4ngm5NVLsRLP+AVbcwHLMxwIKaG9xXI83v9P8BXEAd971JZFEdD+zOWKSvINks1mwhmnU8vl8x8fwyk+QpaCU/ouoMDsDrHu

YfScoNh/Gqf2uoBIqMrhc8g289K7o/+0T+pryEkhAA2xAIpj8NMBoA5Lu3u0iUmUb+DSoE0r0a37vR5mff9K+o3ylL0Yeq+CDKpMkqawM5II042yxTP7RDCpfeEY8eBT/ouW7X7iR+vM42/oLROZ6OcReDASEL/Q

YsE7uu8s2moXPvk+XT/k56dYbPt2t5YlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBABIQPPgQl4o+bUA5blQH0RRY0g8yus4AajylPm3F9RjpoulPkgfnIoJhQgZ/dMNUXtBKgQORipohlCeYFUsk4YemiDRE35qE0WaRvayUDiC+y5VFd0MJysUbe/7GXHqRP9L7C1jFt4VvU8gK7V1l

XR6017LI+S7AQGnpCCFY80ISoMMTFixND9Yw+XzmzNnSMHCDmiMw3MNosqKkFxxFedkvhM10MQ8TumBZbZDHIlgaJqkpSW+8xGGQeC5kPBExahZuTSPgceH4lvcCL7Pd2Os/f+40zZ/mReIEJS58tgM1QkTz+yJe

Nu1WpEOWWFO87fwfVXGQBwCU8HjxWmCYSSiveqPKsOTECf28lflf6cLE5HyPa4t372pvO0dyfx056S8WZ5GUP3I2P1Lbnc/pS9BNecmm+5Kloi6yRVI19V8A6Ucvtj/UM0tLT9+2ktw/vhsma4k1grYN67YmWKYn

HH8srpHI7golS7Lc0s59P4b+WIthIazqv9xtKMsEgrq2SEkXdOTv4vgpASARISZyXQ3kS1kV9WZTsOcLFWuTRDFeTUCaYvb+nfM418BMGEPdgO/IL87ZBvDwcJSKAfJDTmEg8ee59m9fx6GsIJ0soeZozwBCc/hc

ByLWy8fF4TstA1YUr5yVnSS74vPXaEEltPNcDKRKMD88IRzMUk2C2dO9

Firma:

Q4DUh15Xvlb9PfOMhQ6khFLn6TN3pQbIpaZLbUZjnpbvlO307JEAEzqFnRS7HooC5HtulJSyqakXJ5eYKEsE3gAYQlclMU3bImEOgAvIBgFOcPDBzoAwAAOJ+t/jMkQ+bcXNnAcPe9msd2glU4Eom8dv2ruLsmjY

eSOp5hlM77wv+kF6RsvP1nwXlb7h4pGG55SeG9Ad9y6kabLvSwPHvJFQsiiiyDVkOCT1G/HEEbMQvWAlSxoIegmlMY9FYcjA4bGaZFOjsVb4lmnfWzkIxyoodQ7JE+h+4jwdnvle1tSnp21yrZv5PefTThPJuTWI

oLjPDCN1dMXUN1+SLwRUww==

 

Firmante: ARIEL GOMEZ AGUILAR Número de Serie: 00001000000508423365

RFC: GOAA750926EC4 Fecha de Firma: 08/05/2024 21:31

Certificado:

MIIGJTCCBA2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg0MjMzNjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MDIxNTE2MTBaFw0yNTA4MDIxNTE2NTBaMIHBMRww

GgYDVQQDExNBUklFTCBHT01FWiBBR1VJTEFSMRwwGgYDVQQpExNBUklFTCBHT01FWiBBR1VJTEFSMRwwGgYDVQQKExNBUklFTCBHT01FWiBBR1VJTEFSMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYXJp

ZWxlbWlAbGl2ZS5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUdPQUE3NTA5MjZFQzQxGzAZBgNVBAUTEkdPQUE3NTA5MjZIREZNR1IwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKSuq4PXZrxOMHejYZaPbn1E

+iHvcIquKL7li0CRfKz5M+BTS4MRjxfu15cl8CxiiggOQLflhz5vhM8KTlnZOr11LckxCf4USfks6MOgi8d0aEvdsDGq7NWJrTYV6TUHQEWEpJEDezhicW04u6D0YL7JmapctQje6+Gx+xYAl2+ClDw9VOzEDAqo

ULSGypHi+RdAByf0lfSCSmvw/pi4HlhAicUgTz2lRp7DlAV7pyuXukqJeNrfjBJxF3wesb1s2jKC+hDxrHD9AKPBUtGSQ+VmBuP0QT0URBYWO+DceTNnCWCLv5AJI+lZutRHL5Bnn4VBZ5Xw0ooTiibqd/w1Fg0C

AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZalIc/MLDOyO7AI4gBKp

L9fjo5rXFycuk+84smo8gFE0606Yk9CdkB01yrWJrvFyFbKZTFPeANALJAIEy/RGz4sW467/Nby2ndQGSY3P41heqN/jWQv8UI+W27dq7Sv5q6R4gOXsTZmJQcqfT8wMHajR/RpFNCqpQ2azH04hfiVSwOIyDg4o

veYQYUPscikKV1f0oSYghZS7A2Wj6kDO8x4sxttKTK3PTDoXOwKrP6EG6Yi226KfsYg7AIPyt7HpQ3OZ8XJPIe7fjy2myLKyeRu4MLgjw/EJnR4091xMYHZSE2N3z5lxpSejoX8PVogdv2uelNP36Io7r9ikceZ1

+xnqVo95NkTD0o1jCNNpfmmv+eJX0v1AqmfMZZ+OHjEb0/Cd3xqN6rYOnjfiK3PXr7A98l9PANQXimY7Kt9iS9tPPf6WILkPrd5sLlYpaqRKNNwmTcgjJ2910qbRNaC8jQC9qvFmDbjAnpIlxct65fwaIeTsddbp

CM44NwdIJeDqr0MTDpaJX/SBr6/gRKwa1OcUYHKsxE+KeXEfktUXd/LtAFIWUyQJYmX1lPOZv8CsTsGCdGAYlT+0dDM66uAeojKNb1AlXpNRXrgvcub7sLIY5RziBFjT3UepGh07fiFd2tWpMxWCjKN5OWI+oWGl

ih4WLOK1as5YJTSfiuWKUYc=

Firma:

M1Mmies7yB9BsZAD9rNz1TSKENDYFjoH503JPd2yt98a+Yaj+13DQ+KWdWVXy/yrdpwjxvViy8v3Gt7Bra0qlqB0bQ4oA6PIL17VLQ8eVj37OMMNQYsmHjLDuZ2bkXfFGPzm7XG9D0g2qubZo/kNZ2nowUA+8Vjs

VJXoggVA7tfA++jCmd9M4R+0n6co3+QacWwvgvHZxdTBg1HwG0kaIlMPrzkXgClIHWidu3ME6fJwlcvJZAdoDgGxDdeyLpxEgthuMWMyEH8cqQhKAmTzm52C8emn3hsLip7HNGSIWaxsfx7VKPxXx+HnCPKXXGgH

WkjodjQyDGKBawtm5140NA==

 

Firmante: MAGNOCOM SA DE CV Número de Serie: 00001000000512652806

RFC: MAG170216BCA Fecha de Firma: 08/05/2024 22:57

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI2NTI4MDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjUyMDE3MDhaFw0yNjA0MjUyMDE3NDhaMIHhMRow

GAYDVQQDExFNQUdOT0NPTSBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEKRMRTUFHTk9DT00gU0EgREUgQ1YxGjAYBgNVBAoTEU1BR05PQ09NIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDE3MDUGCSqGSIb3DQEJARYoZ3VpbGxlcm1v

X2dvbnphbGV6X3JvZHJpZ3VlekBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcTUFHMTcwMjE2QkNBIC8gR09OTTc5MDgyNDNLNDEeMBwGA1UEBRMVIC8gR09OTTc5MDgyNE1ERk5WUjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhezPB9lzJFh0RvS2yUqfZdbbYbntZi1YOmdRQy07kK7na/9AR1VE/0p1nfG19FHaizDQNPLB0ybsMhorXQyENPM28qM2uK0K34t2F7QkO7VVGFqr7gjTh5Ccw47fPobqyWM0XwdX72fc

6QwHicLAd0KAGLtRb9+BFLV9eZhOps0OwNLzFcqY5OgbwwbInNeGOCzjxXkFVNtyEibVam/i5olzOm+6Y5lPyfpa6Xeo0lL4/bm6SiRSETFQOiggFQHpKf5+vlY+IosYzG3ndg/VMdbQG3MN+ED56FQDdCg2x795

yY5mj0o0fkNOJIB/PFWn3ylZu0vgYXaRs/iNnl0dwwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBn+oDY3c/DETJIvCcU5/jQaZoYjm4Krx/vTUBLcmEZpQlflGqH/p89oBLIYZessLwpceSE2srKEjjFcOvjw7JLc6vt2B7HHZsX7pOYHd8AaOCwVmnuWHBft/zX+6GvfZR8M7fmAKGj

PrxzV5baLbxpLW9gD2njvSt65M6MX5s5m1FplkwO/g6YpvFNLubL+v2zunpFfVjonolOtbz1bhVao0u3wQsX/SooviowidUnMzVQJ5UbyXm+2oS199A+ZQog2e4PFFWeHvFUfLCxCNWNWi+gEt28J/ZGiPenhnKt

8ehu8QuR6VxxqQbzwHTNGlU0sSYSl+u3l/JOKX1cPQfXaqeTydaT+ryrAe3BIxy969d6N+t9/9jrbEwN3ACThCwiYUmX+mPkpusg04NOLzbAJcAqZoVnE8dlR8Q2oKf2lK4ZDEma4cg1CvLQrZF0StuKWutIyhLZ

JcED7ig/TLmg6TkajRFQZAvKbHd09rQJGHh8udiqHawQW95IuSjySGgiXHZNl9U4Zx3e+ISJTidzBYiW9nKQQ9f8LQOoTbF8OMvAxGwNoFvKeuZaVJN3Mna9PhHhbKU4g+Xt6Wyphxeg/2Lv9HFbYIplM9Ud1RKX

pyAF3PiGt/NrmAsf3Vv+LYIw53bEbS+GQAGuJKl48j+NokOKRH/J76NWF91Wh/Zg4A==

Firma:

srangel
Rectángulo

srangel
Rectángulo



Contrato: PFPA-RF-LPN-DRH-025-2024

Gc8Pe2eNMrD/2Z8M+qk1jmDE+xBXT0WNiVjaoB2DRTvYKNpOApikjp1JT38s369hTHaC+Sz4VnXpyEjhO9VC2ZsfFrU+8+CDk3rzhaS6wTVl13fXlzyMesteVBgo7yGf8YxXWSqe4YpsNobAvwTgiMe5lrIhAUm1

qvkspdfq+e3+6FeuqHKS1tm+CcvPZaEFkbz8sfB6Oz0Skke3W+uKfitWGppJZ3BfooecBtoDtxHGVNt5OOr71vNzenmtqb3XCyuMkZKk556bddU7AWAUHNtE/6Q6MAcad6wWJt0MMTPzdXOUA2McLh0PL4d7HgRD

UKjw2/oXE0QFT7mPFKn+IQ==
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